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MSP de Tránsito 

RESOLUCIÓN N* 003-CJ-05-2014-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

   

  

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 0 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

¡AC ; 
CONSIDERANDO: SUNGA 5 

Que, mediante Ingreso N* ANT-DPC-2013-1922, de fecha 20 de diciembre del 2013, la 
Compañia en formación de transporte de carga pesada denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO SAMGALIP S.A ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

QUE, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAMGALIP S.A con domicilio en la 
Ciudadela Las Fuentes, Parroquia Eloy Alfaro, Canton Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la nómina de SEIS (06) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

  

      

No NOMINA N* CEDULA 
CIUDADANIA 

01 [ALVAREZ HINOJOSA SONIA PATRICIA 0501729404 

02 |BUSTOS SUNTA FLAVIO WILBERTO 0500619689 _- 

03 |MOYA JIJON SANTIAGO ALEXANDER 0502268766 

04 ¡OCHOA TAPIA MANUEL RIQUELME 0500124649 / 

05 |TOAPANTA LEON MARTHA ELENA 0501874960 

06 |VILLAMARIN FREIRE LINA AZUCENA 0502000615         

Que, el Departamento de Títulos Habilitantes de Cotopaxi mediante Informe favorable 
N* 08-DTH-DPC-005-2014-ANT de 12 de febrero del 2014, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de carga pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SAMGALIP S.A 

Que, la Asesoría Jurídica de Cotopaxi mediante Informe N* 003-AJ-DAC-005-2014- 
ANT de 18 de febrero del 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada 
denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAMGALIP S.A por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

agosto de 2012, mediante Resolución N* 059-DIR-2012-ANT, resuelve: Delegar a las 

Unidades Administrativas de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

(ae Y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes 
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previos técnico y jurídico, así como expedir las Resoluciones para la 

constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

En uso de sus atribuciones que le otorga el Art. 29 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N” 059- 

DIR-2012-ANT de 1 de agosto del 2012. 

NC asia TERECRA] 
          

    
   

  

    RESUELVE: 

itir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 

sada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAMGALIP S.A 
ámbito nacional y domicilio en la Ciudadela Las Fuentes, Parroquia Eloy 

aro, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Dirección Provincial Tránsito Cotopaxi de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial. 

3. Laescritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico—estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social o exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclustvamente al Transporte de Carga Pesado a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación”. 

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y mas actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito”. 

“Art- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

  

AV. Roosevelt 67-42 y Márquez de Maenza 
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Latacunga-Ecuador www.ant.qob.ec RESOLUCIÓN N* 003-C J-05-2014-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 
CIA DE TRANSP. PESADO "SAMGALIP S.A." 

Pág 2de 3



09 

Agencia 
La Nacional 

ÉS de Tránsito 

    
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros estable 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección provincial del Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, no implica el reconocimiento 
de derecho alguno para el otorgamiento de titulo habilitante y cupos a favor de la 
compañía, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, 

el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 

General de Aplicación, resoluciones expedida por la Institución y demás normas 
conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

7. Comunicar con esta resolución alos peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, a los veinte y cuatro días del mes de 
febrero del año dos mil catorce, en la Dirección Provincial de Regulación del Control 

del Transporte Terrestre, Tránsito: y: Seguridad Vial de Cotopaxi,     

  

DIRECTORA PROVINCIAL] DL SAS 
COTOPAXI (E) MOTE A 

A 
A h oa Mad pra 
TA nes Y 

  

Ai 

LO CERTIFICO:    
Cela Olmos de arreño? 

SECRETARIA 

Elaborado por: Cea Olmos B.- 
Revisado por Ing. Daniela Karolys - 
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BANCO 

INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

FORMACIÓN que se denominará COMAPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO S MGALIP 

S.A. la cantidad de $840,00 son OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que ha sido consignada por orden las 

siguientes personas. 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

    

ALVAREZ HINOJOSA SONIA PATRICIA 5140,00 

BUSTOS SUNTA FLAVIO WILBERTO $140,00 

MOYA JIJON SANTIAGO ALEXANDER 5140,00 

OCHOA TAPIA MANUEL RIQUELME 5140,00 

TOAPANTA LEON MARTHA ELENA 5140,00 

VILLAMARIN FREIRE LINA AZUCENA 5140,00 

TOTAL * $840,00     
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el Señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega 

de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la 

correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e 

inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llega a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengara intereses a la tasa establecida en la Solicitud — Contrato de la 

Apertura de la Cuenta Especian de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONALS.A. 
i 

Latacunga, 03 de abril de 2014 

  

  

Form.-995-3634
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OFICIO No. SC-IRA-14- f::,] (15 

Ambato, 2 9 ABR, 2014 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

SAMGALIP S.A, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

JU VO 1ESfi 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/948A149DBB3080D705257CC5005432... 25/04/2014 
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SUPERINTENDENCIA 
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RESOLUCION No. SC-IRA-14- o 

  

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón LATACUNGA el 09/Abril/2014, que contienen la constitución de la 

compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAMGALIP S.A. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRA-2014-174 de 

25/Abril/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de enero 

del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SAMGALIP S.A y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

ol . OA A 
Comuniquese.- DADA y firmada en Ambato, a lo 0 AGE. EE ho 

id Ef? LA 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

Exp. Reserva 7582617 

Nro. Trámite 5.2014.109 
EMR/



 



    
a Registro Municipal de la Propiedad $ 

(8) Inmobiliaria y Mercantil del 
; 

Cantón Latacunga 

CERTIFICO.- Mediante Acción de Personal número 430-DDTH- 16 
GADMCL, de fecha catorce de abril de dos mil catorce, el Dr. Carlos 

Jaramillo Checa, asume como Registrador Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta fecha se 

ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANPORTE PESADO 
SAMGALIP S.A., otorgada el nueve de abril del dos mil catorce, ante cel 

Doctor José Gabriel León Ramírez, Notario Tercero del Cantón 

Latacunga; y, aprobado mediante RESOLUCIÓN N“.SC.IRA.14-175, de 
fecha veinte y cinco de abril del:dos mil catorce, suscrita por la Doctora 
Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, 
bajo la partida N” 186 constantes a fojas 221 a la 227 vuelta del 
Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada 
de la referida escritura; y, de la Resolución.- Latacunga, siete de mayo 

del 2014 .- p.s/ 

  

SUS IRNO AUTÓNMIMO DESCENTRALIZADO 
ES puc tr A AJÉL CANTÓN ¿ATACUNGA Eo 
da   

        
   

AD 
dota amo 

ZADOR DE LA PROPIEDAD     

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUNGA acia 
Brnestor y Desarollo 

   


